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SECRETARIA. Montería, Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual se encuentra pendiente proveer 
sobre solicitud de terminación del proceso. Provea. 

 

YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 
 

Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO VERBAL DECLARATIVO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL DE MAYOR CUANTÍA 

DEMANDANTE   RICARDO DE JESÚS PACHECO GUERRA Y MARÍA MÓNICA 
DORIA PÉREZ 

DEMANDADOS JULIÁN RENÉ SÁNCHEZ PEDRAZA Y SEGUROS COMERCIALES 
BOLIVAR S.A 

 LLAMADA EN 
GARANTÍA 

SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. 

RADICADO 23-001-31-03-003-2022-00290-00. 

ASUNTO TERMINA PROCESO POR DESISTIMIENTO DE 
PRETENSIONES 

PROVIDENCIA N° (#)   
 .   
 
 

Al Despacho el proceso en referencia, en el cual, mediante memorial fechado el 02 de 

agosto de 2023, el abogado SENÉN GÓMEZ HERNÁNDEZ, presenta memorial donde 

comunica el DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES y manifiesta, que el 

desistimiento es COADYUVADO por la parte demandada.  

 

Verificado el expediente, observa el Despacho que los correos electrónicos desde los 

cuales se allegó el memorial de desistimiento corresponde al apoderado de la demandante. 

Ver imágenes.  
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Por su parte, el abogado GABRIEL HERNANDO IRIARTE SILVA apoderado de la parte 

demandada, a través de su correo electrónico (gis872@hotmail.com), en fecha 22 de 

agosto 2023, manifiesta coadyuvar el memorial de desistimiento presentado. Ver imagen. 

 

 
 
Verificado el memorial allegado, encuentra esta Judicatura que las partes solicitan que no 
se condene en costas y perjuicios, y que el desistimiento es frente a todas las 
pretensiones y todos los demandados. Ver imágenes. 
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Visto lo anterior, el Despacho accederá a la solicitud de terminación del proceso por 

DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES (Art. 314 C.G.P.), sin lugar a condena 

en costas para ninguna de las partes, conforme fue solicitado y coadyuvado por 

el apoderado de la demandada; de conformidad al numeral 1 del inciso 4 del Artículo 

316 ibidem. 

 

         

Así las cosas, se accederá a lo solicitado, conforme al Artículo 314 CGP asi: 

“ Desistimiento de las pretensiones 

El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior 
por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o casación, se 
entenderá que comprende el del recurso. 
 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos 
casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 
juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella 
sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de 
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alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y personas 
no comprendidas en él”. 
 
En virtud de lo anterior, y en caso que existieren medidas, se ordenará el levantamiento de 
las medidas decretadas. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: TERMINAR el presente proceso verbal, por DESISTIMIENTO de todas 
las pretensiones de la demanda frente a todos los demandados.  
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas.  
Por Secretaría, ofíciese de conformidad, previo verificar que no exista embargo 
de remanente. 
 
TERCERO: Sin condena en costas, por solicitud expresa de las partes. 
 
CUARTO: Sin ejecutoria, por solicitud expresa de las partes. 
 
QUINTO: En la oportunidad legal, archívese el expediente virtual con las 
constancias de rigor, y cancélese su radicado en TYBA. 
 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 

LA JUEZA 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez
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